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Dicho recurso podrá presentarse ante esta Con-
sejera o ante el Excmo. Presidente de la Ciudad
Autónoma, como superior jerárquico del que dictó la
Resolución recurrida, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 5a) del Reglamento de Organiza-
ción Administrativa de la Ciudad Autónoma de
Melilla (B.O.ME. Extraordinario núm. 13 de 7-5-99",
art. 18.4 del Reglamento del Gobierno y de la
Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla
(B.O.ME. Extraordinario núm. 3 de 15-1- 96) y art.
114 y ss. de la Ley 30/1.992 de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según
la redacción dada por la Ley 4/1.999 (B.O.E. núm
12, de 14 de enero).

Si no se notificara la resolución del recurso de
alzada en el plazo de TRES MESES, en caso de
haberse presentado éste, se deberá entender des-
estimado. En este caso, podrá presentar el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso Administrativo de
Melilla, en el plazo de SEIS MESES, a contar desde
la finalización del plazo de tres meses del que
dispone la Administración para resolver el Recurso
de Alzada

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso
si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad.

Melilla, 14 de enero de 2008.

La Secretaria Técnica.

Inmaculada Merchán Mesa.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

133.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de acuer-
do con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (B.O. E 27/11/92), ante la
imposibilidad por ausente en el primer envio y en los
dos intentos, de comunicarle la declaración de;
DEVOLUCIÓN DE INGRESOS INDEBIDOS REALI-

ZADOS EN LA UNIDAD DE RECAUDACIÓN EJE-
CUTIVA EXPTE. N° 290507331794 COMO SO-
BRANTE EMBARGO CUENTA RESTRINGIDA
U.R.E. de D. BAZAIRI ABDENACER con domici-
lio en C/. FERNÁNDEZ CUEVAS N° 8.1°C DE
MELlLLA.

Con fecha 26 de noviembre de 2007 esta
Dirección Provincial emitió la siguiente resolución
de declaraciones de DEVOLUCIÓN DE INGRE-
SOS INDEBIDOS REALIZADOS A LA UNIDAD
DE RECAUDACIÓN EJECUTIVA, y que a conti-
nuación se trascribe:

CON FECHA 26/11/2007, La Recaudación Eje-
cutiva nos comunica que en el expediente admi-
nistrativo de apremio, seguido contra D. BAZAIRI
ABDENACER, con N.I.E. X5588216K, se ha pro-
ducido un sobrante de embargo en cta Restringida
Ure. Por importe de 308,67 Euros.

Esta Administración es competente para re-
solver la presente devolución de ingresos indebi-
dos en la Unidad de Recaudación Ejecutiva, sien-
do de aplicación lo previsto en el art. 47.4 del
Reglamento General de Recaudación de la Segu-
ridad Social aprobado por el R.D. 1415/2004, de
11 de junio (B.O.E del día 25D).

Por todo ello, esta Dirección Provincial.

RESUELVE: Proceder a la devolución de 308,67
euros a D. BAZAIRI ABDENACER. Proximamente
le efectuaremos trasferencias bancarias por el
citado importe a la cta. cte. de su Entidad Finan-
ciera.

Frente a la presente resolución, podrá interpo-
ner RECURSO DE ALZADA, ante el Director
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Melilla, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a su notificación, de acuer-
do con el art. 46 del R.D. 1415/2004 anteriomente
citado.

El Jefe de la unidad de impugnaciones.

José Francisco Segura Sánchez.

TESORERÍA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE MELlLLA

EDICTO

134.- El Jefe de la Unidad competente de la
Tesorería General de la Seguridad Social, de


